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MI N ISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 2 de mayo de 1968 por la que se nomo 
/lra Secretario de la Junta de Decanos de los Cale· 
gios Notariales de Espa1ia a don Leopoldo Stampa 
Sánchez 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ae conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 2 de febrero de 1951, ha 
tenido a bien designar Secretario de la Junta de Decanos de 
los Colegios Notariales de España al Notario de Madrid don 
Leopoldo Stampa Sánchez. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
DioS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado. 

ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se nom
bra a don Mariano Variberas Trujillo Secretario de 
la Sección del Tribunal Tutelar de Menores de Cá
diz en Ceuta. 

Excmo. Sr.: Vacante el cargo de Secretario de la Sección del 
Tribunal Tutelar de Menores de Cádiz en Ceuta por excedencia 
de su titular, . 

Este Ministerio, de conformidad con ' Ia propuesta formulada 
por la Sección IV del Consejo Superior de Protección de Meno
res, Directiva de los Tribunales de dicha clase y a tenor de lo 
preceptuado en el artículo cuarto de la Ley de Tribunales de 
Menores y Reglamento para su ejecucIón, texto refundido apro
bado por Decreto de 11 de junio de 1948, ha tenido a bien nom
brar para el desempeño de dicho cargo a don Mariano Valribe
ras Trujillo, Licenciado en Derecho, que reúne las condiciones 
exigidas por la mencionada dispOSición. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los servicIos del Con
sejo Superior de Protección de Menores. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se reingresa al. servicio activo a don Ale
jandro Fernández Rodríguez, Secretario de la Ad
ministración de Justicia, de la Rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción. 

Accediendo a lo solicitado por don Alejandro Fernández Ro
dríguez, Secretario de la Administración de Justicia de la Rama 
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, en situación 
de excedencia voluntaria, y de conformidad con lo prevenido en 
las disposiCiones orgánicas vigentes, 

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso al 
servicio activo en el Cuerpo de Secretarios de la Administración 
de Justicia de la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, con retribución por sueldo y participación arancelaria, 
en vacante existente en su respectiva categoría, autorizándole 
para tomar parte en los concursos de traslado que en lo suce
sivo se anuncien. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968.-EI Director general, Acisclo 

Femández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
tario de Barcelona don José Gramunt Subiela por 
haber cumplido la edad re[llamentaria. 

Ilmo. Sr.: En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, los articulos 57 del vigente Reg·lamento del No-

tariado, lB Y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, Ordenes de 
24 de julio y 9 de diciembre de 1958, 25 de mayo de 1964, 3 de 
noviembre de 1965 y 19 de enero de 1968, y visto el expediente 
personal del Notario de Barcelona don José Gramunt Subiela, 
del ct;ral resulta que ha cumplido la edad de setenta y cinco 
años y desempeñado el cargo más de treinta, 

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuIdas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo, apartado n, del 
Decreto de 12 de diCiembre de 1958, ha tenido a bien acordar 
la Jubilación forzosa del Notario de Barcelona don José Gra
munt Subiela por haber cumplido los setenta y cinco afias de 
edad, asignándole por prestar treinta afios de serviciOS efecti
vos la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas. el socorro de 
171.000 pesetas también anual, más dos pagas extraordinarias 
(36.000), cantidades todas que le serán satisfechas con cargo 
a los fondos de la Mutualidad Notarial por mensualidades ven
cidas y a partir del día sigUiente al del cese en la Notaría. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1968.-EI Director general, Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Ilmo. Sr. Decano del COlegio Notarial de Barcelona. 

RESOLUCION d.e la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al Nota
rio de Valencia don Arturo Pére¿ Mulet por haber 
cumplido la edad reglamentaria. 

Ilmo. Sr.: en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935. los articulos 57 del vigente Reglamento del 
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes 
de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958, 25 de mayo de 1964. 3 de 
noviembre de 1965 y 19 de enero de 1968, y visto el expediente 
personal del Notario de Valencia don Arturo Pérez Mulet, del 
cual resulta que ha cumplido la edad de setenta y cinco afios 
y desempeñado el cargo más de treinta, 

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
ministración del Estado y el número 2.°, apartado n. del De
creto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la 
jubilación forzosa del Notario de Valencia don Arturo Pérez 
Mulet por haber cumplido los setenta y cinco afios de edad, 
aSignándole. por prestar treinta afios de servicios efectivos, la 
penSión anual vitalicia de 45.000 pesetas, el socorro de 171.000 
pesetas, también anuales, más dos pagas extraordinarias (36.000 
pesetas), cantidades todas que le serán satisfechas con cargo a 
los fondos de- la Mutualidad Notarial por mensualidades venci
das y a partir del dia siguiente al del cese en la Notarla. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1968.-El Director general. Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 9 de mayo de 1968 por la que se publica 
la relación circunstanciada del personal de la Cuar
ta Sección del C. A. S. E. (TaqUimecanógrafas) . 

Para cumplimentar lo dispuesto en el Decreto número 523/ 
1968, de 21 de marzo, de la Presidencia del Gobierno, y una vez 
ejercitado el derecho de opción previsto en la disposición tran
sitoria segunda de la Ley 103/1966, de 28 de diciembre, y en el 
punto uno de la disposición transitoria de la Ley 105/1966, de 
igual fecha, previa aclaración dada en las Instrucciones de este 
Ministerio de fecha 22 de julio de 1967, se pUblica a continua
ción la relación circunstanciada del personal de la Cuarta Sec
ción del C. A. S. E. (TaqUimecanógrafas), 

Madrid, 9 de mayo de 1968. 

MENENDEZ 



Rdación de funcionarios del Cuerpo del C. A. S . E., Cuarta Eección (Taquimecanógrafas). declarado a extinguir por Decreto de 16 de octubre de 1941 (C. L . . núm. 240), cerrada al 
29 de diciem bre de 1966 
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28 
29 
30 
31 
32 

33 
34 
3'5 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
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Apellidos y nombre 

Fecha 
de 

n ac imiento 

Fecha 
del primer 

nombra
miento en 
el Cuerpo 

Servicios 
en el 

CUerpo 

Servicios 
en la Ad

ministración 
Militar 

D. M. A . ID. M. A A. M. D. I A. M. D. 

Alonso RuiZ, María de los Remedios .... .. ...... 22 
BIas Nieto, Maria del Pilar ... ............. ........ 25 
Campo y Rico, Emiliana Consuelo del......... 11 
Lava Casla, Maria ...... .......... .. .......... . ..... _... 26 
Granizo Alonso, Maria Luisa .... . ......... ; ........ . 28 
Navarro Barreda, Marina ..... .. .................... 29 
Montero Gallego, Adelaida .......................... . 5 
Cruz Romer{), Consuelo ....... ..................... :._ 23 
Hoz Calvo, Felieiana de .......................... _ _ 24 
Agrufia Cubeiro, .J~ana ... ............ _................ 29 
Puente Gar.cía, Femsa María .. ....... ............... 4 
Checa SanzA Elol:sa .. ... ..• ... .. . ........................ 1 
Garcia Soria., Muía .... ........... ... ........ . ..... ...... 20 
Monteagudo Aguado, Mercedes ..... ........ ....... 14 
Carvajal Ovelar, María ......... ........ ;.... ......... 5 
Luengo Polo, Ana Inés... .. ...................... ...... 1 
Martín Martín, M¡¡,ti~de . ................ ; .............. 17 
Gude Rodri.guez, Maria .............................. _ 8 
Bravo LobOOl, Enriqlieta ..... .... ..................... 12 
López Cancio, Milagros ... .. ... ..... ................ .. 16 
Ferreras Larafia, Maria Teresa ................... 4 
Linares Mayor, Angela ................. ... ;........... 6 
Trigueros y Moya, Eugenia María ............... 15 
Rivilla Pérez, Daniela .... ............... ............... 10 
Sáez Coba, Maria de la Presentación ............ 18 
Cotelo Leal, Maria de la Concepción .... ...... .. 7 
Ortega lturria, Maria de l Pilar .... .............. 10 
Armendadiz Castellón, Dolores . ................... 29 
Fraga Dopico, Maria .. .......... .. ...... .... .. .. .. .. .. .. 15 
Quintas Castañs, María Teresa ....... .... ... ... .... 4 
Crespo Moya, Maria -del Pilar ................. ... . 14 
Fernández-Villamil Alegre, María de los Des-

amparados .... .. ........... . ........ ... .. . ... .. ....... .... . 4 
Fuentes Cayuela, Alfonsa .... .. .... ...... ....... ... .. 4 
Gutíérrez Alonso, Isabel .... ...... .... ...... .... ...... 23 
Barón García·Otermín, María Josefa .. ........ . 6 
González Garcia, Maria del Carmen .... .. . ... .. 13 
Alvarez Teruel, Matik!e .. .. . .......................... 15 

1 

Martínez Cerrillo, Loreto ... ..... .................... 1Q 
Domínguez Posada, Ana María .. ...... .. ....... ... 18 
Gallego Vicente. Vicenta .. ......... ... ......... ....... 13 
Cartés Villegas, Isidora ... .. .. ........ ...... .. ...... ... 6 
Ramos Díaz, Lor-enza Ana ... .... ... .. .. .. . . .. ..... 10 
Mufioz Linares, María del Pilar .. .... ... ......... .. 8 
I sla Vercher, Juana .. .... . .. ......... .. ................ 18 
Campoamor Juarros, Aurora ................ ....... 11 
Rodríguez y S . Juan Bautista, Saturnina . . -6 
Torre y Ramón, Nieves de la ...... .. .... ...... ... 25 
Villa Santamar·ia, Carmen , .. ..... .... ........ .. .... 28 
González Descarga, Zulima ..... ............. . .... 26 
García Santamaria, Maria dé!! Carme!1 .... .. , 7 
Rojas Serrano, Petra Amalia ... .. ......... .. ..... . 12 
Piernavieja del Pozo, Maria Concepción ...... 12 
Ruiz López, Ana ........ .... .... .. ..... .. ... .. ... ..... 26 
Delgado :y Cros, María de la Encarnación ... 25 
Diaz Alonso, Victoria . .... .... .. ......... ....... .. ...... 10 
Blanco Suárez, Lucila ....... .. ...... ...... ....... ... ... 11 
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8 
9 
4 
2 
4 
4 
4 
1 
4 

12 
12 
10 
6 
1 
9 
4 
7 

12 
8 

12 
8 

11 
4 
7 

11 
1 
1 
3 
8 

10 

2 
4 
3 
4 
4 
1 

12 
11 

7 
8 
8 
1 
4 
3 
2 
8 
7 
4 
8 
3 
3 
8 
3 
1 

12 

1912 29 
1914 29 
1914 29 
1910 29 
1914 29 
1914 29 
19i!> 29 
191') 29 
1008 29 
1911 29 
191-0 29 
1911 29 
1914 29 
1915 29 
1909 :!9 
1905 29 
1909 29 
191.5 29 
1914 29 
1915 29 
1912 29 
1914 29 
1912 29 
1913 29 
1912 29 
1912 29 
uno 29 
1903 '!l9 
1908 29 
1911 29 
19(19 29 

lOO', 29 
1907 29 
1904 29 
1~ 29 
19I1 29 
1915 29 
1.1110 29 
1!H3 29 
1913 29 
1911 29 
lS14 29 
W07 29 
1900 29 
1915 29 
uno 29 
1915 29 
191'3 29 
1'91.3 29 
lWB 29 
1~ 29 
190'1 29 

1902129 1911 29 
1914 29 
1910 · 29 

3 1934 32 
3 1934 32 
3 1W4 32 
3 1934 23 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 '22 
3 1934 32 
J 1934 , 32 
3 LflM '23 
3 !l.934; 30 
a ~34 · ::n 
3 19:M . 32 
319M ; 32 
3 Ul34 9 
3 1934 32 
3 !.934 3~ 
3 U}34 32 
3 Ul34 ; 32 
3 1934· 32 
3 1934 3,2 
3 1934 26 
3 1934 32-
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1 93~ 22 
3 1934 32 

3 1934 11 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 22 
3 1934 9 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 1'2 
3 19~4 36 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934. 32 
3 1934 32 
3 !l.93~ 23 
3 1934 43 
3 1934 11 
3 1934 32 
3 1934 32 
3 1934 19 
3 1934 32 

9 
9 
9 
'3 20 
9 
9 
.s 2'1 
9 
~ 
8 ·zo 

1027 
4 
'9 
5l 
'2 24 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

5 

11 :.l7 
9 
9 
9 
9 
9 

10 6 
2 
9 
9 
6 2 
5 5 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
9 
1 22 
9 
9 
2 16 
9 

32 
32 
32 
27 
~,2 

32 
22 
3l! 
32 
23 
30 
:n 
32 
32 

9 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
26 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
22 
32 

11 
32 
32 
32 
35 
32 
22 

9 
32 
32 
12 
26 
38 
32 
~2 
32 
32 
37 
23 
32 
11 
43 
32 
19 
3<2 

9 
9 
9 
9 20 
~ 
9 
'8 27 
~ 
9 
8 20 

10 27 
4 
9 
9 
2 24 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

1> 

11 27 
9 
9 
9 
4 
9 

10 6 
2 
9 
9 
6 2 
S 5 
7 28 
9 
9 
9 
9 

10 
10 

9 
1 2,2 
6 28 
9 
2 16 
9 

Situación 
o 

Ministerio 

Aa 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
M:, 
AC 
AC 
AC 
AC 
EV 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 

EV 
AC 
AC 
AC 
A~ 
AC 
AC 
EV 
AC 
AC 
EV 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
AC 
EV 
A~ 
A~ 
AC 
AC 

Servicio en que esta 
destinado 

(Centro u Organismo) 

EMC 
Subsecret ... ............ ...... .. . 
AEM .... .. ... ....... , .. .. ........ . 
DG-Rect-Pers .. ... ....... .. .. . 
Subsecret ... .................... . 
EMC .. . .. ................... . . .. .. 
Cap-Gral ...... .... .... ........ .. 
Con-Sup-Geo ..... .......... .. . 
EMC .. .. 
EMC ....... .. ................... .. 
CS-Just-Mil . 
DG-Rect-Pers 
DG-Inst-Ens 
Cap-Gral 
Cap-Gral .... ................. .. . 
CS-Just-Mil .. .... ........ .. .. .. 
Serv-Farma 
DG-Serv 
EMC .. .. 
EMC .. . . 
Cap-Gral ..... ............... .. .. 
DG-Irist-Ens 
EMC .. ... 
DG-Serv 
Jef-Transp 
EMC ... ... .... .. 
DG-Serv 
AEM .. ....... .. .................. . 
Jun-Cen·Acu 
CG-Pagos 
EMC .... .. ....... . 

Cap-Gral 
Jun-Cen-Acu .. 
AEM ..... . .. . . . ......... .. ...... . . 
Jun-Cen-Acu 
Jun-Cen-Acu 
Cap-Gral 
EMC .... 
Cap-Gral 
EMC ........ .. ........ .. . .. .... .. 
DG-F.ort-Obr 
Cap-Gral 
Cap-Gra l 
EMC .......... . ........... , ...... . 
Subsecret 
OG-Pagos 
AEM ... . 
EMC .. ......................... .. 
DG-Rect-Pers 
EMC 
AEM .. .. .. .... .. . ............... .. 
Cap-Gral ...................... .. 
DG-Rect-Pers ................. . 
Ca p-Gral .... .. .. .... .......... .. 
Subsecret ...................... .. 
Con-Sup-Geo 

provinc1a 
y 

localidad 

!vID 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
TF 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
1\1D 
MD 

MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
BN 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
MD 
ZG 
MD 
MD 
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MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de abríl de 1968 por la que cesa en la 
situación de exc.edencia especial don Luis Legaz La
cambra, Catedrático de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por haber cesado las causas que motivaron la 
Orden ministerial de 26 de julio de 1962 «cBoletin Oficial del 
Estado» de 17 de agosto), 

Este Ministerio ha resuelto que don Luis Legaz Lacambra, 
Catedrático de la Universidad de Madrid, cese a partir de esta 
fecha en la situación de excedencia especial que por la citada 
Orden le fué concedida, debiendo atenerse para su reincorpora.
ción al servicio activo a lo dispuesto en el articulo 43.3 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1968. 

VLLLAR PALAS! 

Ilmo. Sr Director general de Ensefumza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 23 de abril de 1968 por la que cesa en 
la situación de excedencia especial el Catedrático 
de la Universidad de Sevilla don José Hernández 
Diaz. 

Ilmo. Sr. : Por haber cesado las causas que motivaron la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto que don José Hernández Dlaz, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla, cese a partir de esta 
fecha én la situación de excedencia especial que por la citada 
Orden le fué concedida, debiendo atenerse para su reincorpo
ración al servicio activo a lo dispuesto en el articulo 43.3 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. aprobada 
por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Lo digo a V . 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de 25 de abril de 1968 por la que se elevan 
a definitivos los nombramientos de las Maestras ru
rales que se citan, seleccionadas en el concurso de 
méritos convocado en 4 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 42 
del Estatuto del Magisterio y número 5.° de la Orden ministe
rial de SO de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» 
de 22 de octubre), y 

Vistos los informes emitidos por la Inspección Prov1llcial y 
Junta Municipal de Enseñanza Primaria de las Maestras doña 
Irma Argentina Blanco González, maestra rural de Ronda Ba.
jada, Ayuntamiento de Boa! (Oviedo), Escuela mixta, y doña 
Rosa Hernández Mayor, maestra rural de Cabez<rLadrillar (Cá
ceres) , Patronato de Las Hurdes, seleccionadas en el concurso 
de méritos convocado en 4 de enero de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de febrero) y aprobado por la referida Orden 
de 30 de septiembre de 1963, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Elevar a definitivos, por haberlo así propuesto los 
citados Organismos, el nombramiento provisional de las Maes
tras rurales de la Escuela mixta de Ronda Bajada, Ayunta.
miento de Boal (Oviedo), doña lrma Argentina Blanco Gonzá.
lez y el de doña Rosa Hernández Mayor, de Cabez<rLadrlllar 
(Cáceres), Patronato de Las Hurdes. . 

Segundo.-Las Delegaciones Administrativas provinciales co
municarán a los Presidentes de las Juntas Municipales la obli
gación que tienen de dlligenciar el titulo administrativo de las 
interesadas, con la toma de posesión como Maestras rurales, 
con efectos administrativos de 1 de octubre de 1966, fecha en 
que cumplieron los tres años de nombramiento como Maestras 
rurales por concurso de méritos. 

Tercero.-En todo cuanto no se regula expresamente en esta 
Orden se atendrá a lo dispuesto sobre Maestros rurales en el 
Estatuto del Magisterio Primario. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 2'5 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 


